
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR:

Primero: Las acciones desarrolladas por la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre
Ríos  respecto  del  tratamiento  de  los  envases  ya  usados  que  contenían  sustancias
fitosanitarias.- 

Segundo: Las acciones realizadas por el Superior Gobierno de la Provincia a los efectos de la
aplicación de la Ley Nacional 27279.- 
 
Tercero: Si se ha designado autoridad de aplicación provincial de dicha Ley Nacional.- 

Cuarto: Si se están readecuando las normativas provinciales a los efectos de hacer cumplir
con los presupuestos mínimos establecidos en la Ley Nacional 27279.- 

Quinto: Si se halla actualizado el listado de generadores, usuarios, transportistas y lugares de
tratamiento de residuos peligrosos, en general, y fitosanitarios en particular.-

Sexto: Si ya existen tratadores de los envases de fitosanitarios en desuso registrados y con
todas las habilitaciones en regla dentro de la Provincia de Entre Ríos.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de marzo de 2019.-
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